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Parafina sube más de $100 por litro

País

La Empresa Nacional del Petróleo (ENAP)
publicó su informe semanal de estimación de
precios de los combustibles, en el que destaca
una fuerte alza en el valor de la parafina, la
cual comenzó a regir desde este jueves 19
de marzo.
De acuerdo con el reporte, el kerosene registrará
un incremento de 107,4 pesos por litro, siendo
la única variación relevante de la semana. En
tanto, las gasolinas de 93 y 97 octanos no
presentarán cambios, al igual que el diésel y el
gas licuado de petróleo (GLP) de uso vehicular,
cuyos precios se mantendrán estables.
Desde ENAP reiteraron que la empresa no fija

ni regula los precios de los combustibles en el
mercado chileno, ya que estos son determina-
dos de manera autónoma por las compañías
distribuidoras, en un contexto de mercado
abierto y competitivo.
El informe se elabora considerando factores
internacionales, como los precios de importación
de los combustibles desde la Costa del Golfo
de Estados Unidos, además de los costos de
transporte y la aplicación de mecanismos de
estabilización vigentes, como el Mecanismo
de Estabilización de Precios de los Combus-
tibles (MEPCO) y el Fondo de Estabilización
de Precios del Petróleo (FEPP).

INVESTIGACIÓN DEL CASO AUDIOS

Exfiscal Manuel
Guerra quedó en
prisión preventiva
E expersecutor se mantiene investigado por los delitos de cohecho agravado,
prevaricación administrativa y violación de secreto.
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E
1 Cuarto Juzgado de Ga-
rantía de Santiago decretó

prisión preventiva contra
el exfiscal regional Manuel
Guerra, formalizado en el

marco del denominado caso audios
por los delitos de cohecho agrava-
do, prevaricación administrativa y
violación de secreto.

La investigación se originó a partir
de mensajes de WhatsApp que Guerra
intercambió con el abogado Luis
Hermosilla, exasesor del Gobierno
de Sebastian Piñera, los que fue-

ron recuperados desde el teléfono
del penalista. Según el Ministerio
Público, dichos contactos podrían
evidenciar eventuales favores o
decisiones administrativas adop-
tadas en beneficio de determinados
imputados.

Ante los antecedentes expuestos
por la Fiscalía, el Consejo de De-
fensa del Estado y los querellantes,
el tribunal estimó que su libertad
constituye un riesgo para la socie-
dad, el expersecutor deberá cumplir
la cautelar más gravosa en los 45
días de investigación fijados por
la Justicia.

El fiscal regional de Arica, Mario
Carrera, señaló estar "conforme" con

Lamento de la defensa

El abogado defensor del exfiscal, Carlos Mora, conversó
con la prensa a la salida de la audiencia e indicó que
"no compartimos" la resolución que se tomó.
"Nos afecta esta resolución. Nuestro representado
llegó caminando a la audiencia, colaboró durante
toda la investigación, por lo tanto, sin perjuicio de los
hechos imputados, no estamos conformes", indicó
el abogado defensor.

la decisión, pero apuntó que aún
quedan instancias: "Participaremos
en las apelaciones correspondientes.

Son todas distintas etapas, aquí hay
que dejar claro que esto no se acaba
el día de hoy, solamente obtuvimos
un resultado acorde a lo que está-
bamos pidiendo y solicitando, pero
esto no se acaba".

"Lo que sí puedo dar tranquilidad
a toda la comunidad es que estos
graves hechos, efectivamente, aquí
lo que dijo el magistrado es que el
señor Guerra había subordinado los
intereses del Ministerio Público a un
grupo político determinado. Eso es
grave y es fuerte", aseveró.

Por ello, apuntó que "seguiremos
en cada una de las etapas y defende-
remos los argumentos que tenemos
hasta la fecha, que reitero, tanto en
la querella de capítulos como el día
de hoy en la audiencia, han sido
refrendados por los tribunales".

La investigación lleva varios días
de formalización, donde incluso el
expersecutor ha tomado la palabra.
En una de las audiencias, Manuel
Guerra confesó que mantuvo chats
con el abogado Luis Hermosilla,
imputado por el Caso Audios.

En la instancia, cuestionó la for-
ma en la que fueron adquiridos los
mensajes.

"Los WhatsApp que se han hecho
referencia en esta audiencia de
formalización, y que forman parte
de la carpeta de investigación, son
míos", reconoció el exfiscal en una
audiencia anterior.

Camioneros
advierten
impacto
inflacionario
ante cambios
al Mepco
El presidente de la Confederación
Nacional de Transporte de Carga
Terrestre de Chile (CNTC), Sergio
Pérez, advirtió sobre los efectos
que podría generar una eventual
modificación al Mecanismo de
Estabilización de Precios de los
Combustibles (Mepco), en medio
del alza sostenida del petróleo a
nivel internacional.
En conversación con Coope-
rativa, el dirigente enfatizó que
"es imprescindible" mantener un
instrumento de estabilización, ya
que sin este las variaciones de pre-
cios se traspasarían directamente
a consumidores, la industria y el
transporte, provocando un impacto
inflacionario en el país.
Pérez recalcó que el combustible
representa entre el 30% y el 40%
de los costos operacionales del
rubro, por lo que cualquier aumento
significativo debe reflejarse en las
tarifas para evitar afectar la conti-
nuidad del servicio y la cadena de
abastecimiento.
Asimismo, descartó presiones del
gremio y llamó a los generadores
de carga a comprender la situación.
Tras reunirse con el ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz, valoró la
disposición del Ejecutivo, aunque
subrayó que cualquier cambio
requiere tramitación en el Parla-
mento.
Finalmente, solicitó mantener
el Mepco o un sistema similar,
junto con extender a 30 días la
periodicidad de ajuste del diésel,
advirtiendo que el alza del crudo
continuará mientras persista el
conflicto internacional.El Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago fijo 45 días de investigación.
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